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Guayaquil, 16 de marzo del 2013. 

Señor. 

ING. ESTEBAN FABRICIO ORDOÑEZ FAJARDO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

ZAR 

Por medio de la presente me permito hacer conocer a Usted que la Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de la compañía “RIHE CORPORATION CIA. 

LTDA.”, celebrada el día de hoy procedió a designar a Usted para el desempeño 
de PRESIDENTE de la Empresa, por el periodo de DOS AÑOS. 

En esta calidad sus atribuciones y deberes serán los señalados en el Art. 20 de los 

Estatutos Sociales de la Compañía “RIHE CORPORATION CIA. LTDA.” 
constituida mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de enero del año 
dos mil once, ante el Doctor Wilson Peña Castro, Notario Decimo Segundo del 

Cantón Cuenca, e inscrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil, el día 10 

de marzo del 2011, bajo el número 4.121 del Registro Mercantil del mismo cantón, 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a 
usted encomendadas. 

Muy Atentamente, 
A 

mn Y cl 2 

A uan Paul Vega. 
SECRETARIO AD-HOC. 

En esta fecha acepto el cargo a PRESIDENTE de la compañía “RIHE 
CORPORATION CIA. LTDA.” y prometo desempeñarlo de conformidad con la 
Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Cuenca, 16 de marzo del 2013. 

ZÉ 
ING. ESTEBAN FABRICIO ORDOÑEZ FAJARDO 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

: 1.- Con fecha tres de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía RIHE CORPORATION 

| CIA, LTDA., a favor de ESTEBAN FABRICIO ORDOÑEZ FAJARDO, 
de fojas 39.049 a 39,050, Registro Mercantil número 6.288. 

ORDEN: 15135 , 

ARA 

IA ARM | 
: MIE A AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
bdo! REGISTRADOR MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 03 de abril de 2013 
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